
Sesión 5.a extraordinaria en 10 de Marzo de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

El señor Gutiérrez da cuenta de atropellos co­

metidos por la policía de Cunco y la Co-

munidad Silva Rivas.-EI señor Lyon for-

tículo 49 del Reglamento provisorio, el señor 

Presidente manifiesta que el acta de la sesión 

anterior quedará en Secretaría a disposición 

de los señores Senadores, para los efectos de 
mula observaciones sobre política portua- su aprobación, si no se ,pidiere la lectura de 
ria.-Se designa reemplazantes ,a los seño· 

ella, 
res Cavero y Errázuriz en la Comisión de 

Relaciones Exteriores.-EI señor Zañartu 

se refiere al problema portuario y a la ne­

cesidad de incrementar la producción na­

cional.-Los señores O'chagavía, Barahona 

y Vial Infante se ocupan de estas mate­
rias.-Se suspende la sesión.-A segunda 

'hora se trata del Proyecto sobre Regla­

mento del Senado.-Se levantó la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron ¡os señores: 

¡"zócar, Guillermo 

Earahona, Rafael 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Cario la, ;Luis .A. 

González C., Exequiel 

Gutiérrez, Artemio 

Lyon Peña, Arturo 

Maza, José 

Ochagav!a, Silvestre 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Rivera, Augusto 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de H., R. 

Silva C., Romualdo 

Trueco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 
Urz(¡a, Osear 

Vial Infante, Alberto 

Vidal Garcés, Feo. 

Werner, Carlos 

Yrarráza val, J oa.quín 

Zañartu, Enrique 

A(JI'A AiPROBADA 

SESION 3.a EX'I'!RIAJÜiRJDlTNlARJIlA EN 8 DE 
:VIARZO DE 1926 

Asistieron los señores Oyarz(¡n, Barahona, 

Azócar, Barros Errázuriz, Barros Jara, Cariola, 

Gatica, Lyon Peña, Marambio, Maza, Ochaga­
vía, Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Romo, 

Schürmann, Silva Cort.és, Trueco, Urz(¡a, Urre­

jola, Valencia y Vial. 

En seguida se da cuenta de los negocios 

que se expresan a continuación: 

Mensaje 

'C'no de Su Excelencia el Presidente de la 

República, en que solicita el acuerdo del Se­

nado para nombrar Embajador Extraordinario 

y Plenipotenciario de Chile en los Estados Uni~ 

dos de América, a don Miguel Cruchaga To­

cornal. 

Pasó a Comisión de Relaciones Exteriores. 

Telegra;mas 

Lno de don Carlos Briones Luco, en qUlt 

pide se designe una ComisÍ¡6n Parlamentaria 
para presenciar las elecciones complementariall 

de Tarapacá y Antofagasta; 
Quedó para tabla. 

Otro de don Alfonso Bórquez, en que la­

menta el faI1e~imiento del honorable Senador 

por Valparafso, señor Undurraga; 

Se mandÓ archivar. 

Cuatro de diversas entidades de Talcahua­

no, en que piden Re mantenga el Instituto Co­

mercial de ésa; 

Se acordó tenerlos presentes y archivarlos. 

Solicitud 

Una de don Fernando Herrera Manterola 

en que pide aumento de pensiÓn. 

Pasó a la Comisión de Ejército y /Marina 
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El señor Presidente pone después en co- Por mi parte creo que es del mayor inte-

nocimiento de la Sala el sensible fallecimiento rés tratar de aumentar el volumen de la car­

del honorable Senador por Valparaíso y Acon- ga que hoy día se' despacha tanto por Valpa­

cagua, don Ismael Undurraga, ocurrido en la . raíso como por San Antonio, ascendente más 

madrugada del Viernes último, y formula indi­

cación para que Be levante la presente sesión 

en señal de duelo. 

o menos a un millón quinientas mil toneladas,/ 

que son, naturalmete, disputadas' por ambos y 

estimo que si el Gobierno hiciera lo posible por 

facilitar el intercambio comercial y los medios 

de transporte entre Mendoza y Valparaíso, se 

habría solucionado en gran parte el problema. 

Usan en seguida de la palabra los señores 

Cariola y Marambio. 

La indicación del señor Presidente se da 

tácitamente pOr aprobada. 
Los fletes por el ferrocarril transandino 

han sido rebajados y como la electrificación de 

esa vía estará posiblemente terminada en el pre­

sente año, es natural que las tarifas sean nue­

;-amente disminuídas. 

Se levanta la sesión. 

crENTA 

Se dió cuenta de una solicitud en que doña 

,Amadora Neira pide se le devuelvan los ante­

cedentes acompañados a otra que tiene presen­

tada al Senado sobre pensión de gracia. 

Por otra parte la prolongación del Transan­

dino hasta Valparaíso suprimirla el trasbordo de 

la carga en los Andes y sería otro factor impor-

tante de acercamiento, pues en muchos casos el 
ATROPEIiLOjS OOMETIDOS POR LAI POLI- trasbordo de una mercadería cuesta tanto como 

OlA DE CUNeO y LA COMUNIDAD SILVA el flete de la misma, como ocurre, por ejemplo, 

R:IVAS con la mercadería que desde Putaendo se des-

El señor GUTIERREZ (don Artemio). __ 

Me permito remitir a la Mesa un telegrama que 

he recibido de rCuneo a fin de que el Honorable 

Senado se imponga de su contenido. 

El señor PRO-SECRETARIO. - Dice así' 

"Lunes pr,esent.áronse guardián polJ'cía Ortiz 

acompañado mozos Comunidad Silva Rivas, con 

orden arbitraria de pesquisar supuesto robo. 

Flagelaron horriblemente Juan painimil y su 

hijo, quemándolos con fuego yagua hervida, 

habiendo dejado de existir el primero. Pedimos 

justicia.-Antonio Curipán." 

POIJITICA PORTUARIA 

El señor OYARZUN ('P"esidento) .-·-'riene 

pacha a Valparaíso, qUe tiene que se!' t~asbor­

dada en San Felipe, con un coste equivalente al 

flete entre este puerto y Putaendo. 

Llevada a la práctica esta idea se lograría 

extender la zona de atracción de Val paraíso por 

una parte y por otra aumentar nuestras relacio­

nes comerciales con los vecinos de allende los 

Andes, ¡que son hoy reducidas. 

Además, señor Presidente, es necesario de·s­

truir (,1 prejuicio qUe existe en much,'ff centros 

comerciales 'Y políticos, relativo a que, 21 proble­

mA d(' la movHización de carga por Val paraíso 

y San Antonio es un problema que nace del an·· 

t8)zonlF:n1o pntrc. amhos puertos, ('urrnno Pn re::t­

lidar1 se tr'atrt ele un prohlenu-l, (11](>. nfE'ctil e-l por-

la palabra el honorable señor Lyon, que con yenir de nl'P"'rO romercio marítimo. 

anterioridad la había solicitado para usar de 

ella durante los incidentes. 

El señor LYO~.-Deseo, señor Presidente, 

agregar algunas palabras a las que tuve el 

honor de proriunciar ayer dentt"o del debate RO­

bre política portuaria, planteado por el hono­

rable señor Barahona y completar el oficio de 

peticiones formuladas por Su Selloría. tendien­

tes a afianzar el porvenir conlercial de Yalpa­

raíso con una nueva concebida en los tél'Jninos 
siguientes: 

"Ensanchar la zona de atracción de Val­

H paraíso y perfeccionar las vías de eon1uni­

.. cación que hoy día existen por todos los me. 

" dios posibles, en especial prolongando la lí­

.. nea de los ferrocarriles transandinos y lon­

.. gitudinal h"asta Valparaí~." 

(;()lllO i1.p.eí~ ~vel, si no 1()gT8mnS c~~ear g-ra11-

(l\-'o;;:; mercac10R rlp fletes; si no lor!'ranlo~ atraer 

~ nllE'str::::t.A COSÜ1~ l1n gr-qn nllmpro de bftrco~ 

modernos 'que 1)01' su construcción y disposicio­
nes permite.n el transporte de mercaderías a ha­

io costo. no podremos realblar el objetivo prin­

cipal 'que debemos tener en vista y que es el 
[l ihr\ratan1i ~n to ni=;> 10R fletes. 

Para a traer e.se mO\'imiento marítimo de­
bemQs limitar el número de "nuestros grandes 

pllertos; éstos a mi juicio deberían reducirse a 

Valdivia T8.1cahuano, Valparaíso y Antof3.gast'i 

y nuestros esfuerzo/S deben tender a mejorar en 

lo posible las condiciones de explotación de .esos 

puertos, dejando los otros como puertos meno­
res o de cabotaje . 

Creo que 'esta es la verdadera política por­
tuaria que debemos seguir y mi deseo, repito, es 
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I que desa'parezca el prejuicio de antagonismo El puerto de Val paraíso puede ver aumen-entr'e Valparaíso y rSan Antonio. Se trata de una tada, por ejemplo, su zona de atracción, hasta la cuestión de interés general 'que atafie al desa­
rrollo de nuestro comercio marítimo. 

El señor BAR'ROS JARA.-No tengo in­
cQnveniente 'en aceptar las observaciones ,que 
se han 'hecho referentes al puerto de Val'paraí­
so .. siempre que las conclusiones a 'que Be arribe 
y las peticiones que se ,formulen como conse­
cuencia, no importen una perturbación al natural 
d~sarroIlo 'que €stá alcarrzando el puerto de ,San 
Antonio· 

Por mi parte, sólo espero completar las in­
formaciones de que dispongo por el moménto, 
para proponer a mi vez qlle se dirija oficio al 
G<;>bierno solicitando algunas medida6 relaciona­
das con el problema portuario. 

INTEGRO DE UNA COMISION 

El señor SANC'H1EZ GARCIA DE LA 
HUElRTA. - Forman parte de la Comisión de 
Relaciones Exteriores los honorables Senadores 
señores Cavero y Errázuriz ¡quienes se €ncuen­
tran ausentes. y con el propósito de qUe esta Co­
misión puada constituiree, me permito formular 
indicación en el sentido de que el Senado pro­
ceda a designarles reemplazantes, a .propuesta 
del señor Presidente y mientras dura la ausen­
cia de los honorables Senadores a que me he re­
ferido. 

provincia argentina de Mendoza, donde hay se­
tenta mil hectáreas de viñas que necesitan ar­
tículos de producción chilena e indispensables 
para la industria vinícola. Podemos mandar al 
Norte por el puertc¡. de Valparaíso el ganado que 
importamos de Argentina, en lugar del que se 
lleva desde las provincias del Norte de la Ar­
gentina y que generalmente llega a su destino en 
malas condiciones, a tal punto que suele expe­
rimentar una gran merma. --En el giro que se ha dado al debate ahora, 
todos aeompañamos a los honorables senadores 
partidarios del puerto de Valpa'ralso como a los 
partidarios del puerto de San Antonio. 

Dejando de lado la parte de expansión co­
mercial que afecta a ValpaTaíso, existe un proble­
ma mucho más interesante que es. necesario 
considerar y es el que Be refiere a la producción 
del país. ¿ Quién puede decir a los señores Se­
nadores que la ~ona de atracción que corres­
ponde al puerto de Valparaíso como a todos lo~ 
puertos del país, no puede aumentar su produc­
ción, subsanando la6 deficiencias en la organiza­
ción del orédito qUe hoy existen y que están en 
109 labios de todos mis honorables colegas? 

Es necesario repetir en forma enérgica que 
la producción del país está muy lejos de hal:!.er 

El señor OYARZ'tJlN (Presidente).- En 
llúsión la indicación formulada. 

dis- alcanzado todo el desarrollo -que debería tener, 

Si -no hubiera inconveniente, la daría por 
aprobada. 

Aprobada. 

Se hará la designación al término de los 
incidentes. 

PUF~TO DE VALPARAISO. - INCRE~IEN­
Te DE LA PRODUCCION N.-\CION"UJ 

El señOI" ZAÑAlRITU. -Voy s6lo a decir dos 
palabras respecto al debate habido sobre los puer­
tos de Valparaíso y San Antonio. 

Celebro mucho el giro que ha dado hoya 
esta cuestión el seño'r Lyon. Por mi parte, creo 
'que es un error y que es inconveniente poner al 
puerto de San Antonio en contra del puerto de 
Valparaíso, y de Constitución en contra del de 
Talcah uano, etc. ,El país tiene base de riquezas 
naturales: tierras, minas, industrias y una raza 
fuertE' para desenvolver la producción, de ma­
nera que tengan todos los puertos la mercadería 
necesaria a su abastecimiento y desarrolIo, 

I.,os senadores y miembros del Gobierno de­
ben unirse para fomentar el desar1'01lo de la 
producción. 

Hay tOdavla otrai'l medidas, 

por falta de crédito o por mala distdbución de 
étlte. Si la agricultur~, las industrias y la minería 
nacional contaran con créditos, como sucede en 
la República Argentina, sobraría la carga para 
proporcionar movimiento a los puertos de Val­
paraíso, San Antonio, Talcahuano, Valdivia y 
¿'qu1én sabe? si para nuevos puertos. 

En estos últimos tiempos se han dictado 
dos leyes para remediar 106 inconvenientes que 
apunto: la de '\Varrant y la de--frenda Agra~ia; 
pero no ha habido una institución que tome a sU 
cargo la aplicaciQn de estas dos leyes. es decir, 
no se ha querido adoptar como bue,na prenda los 
animales, los sem,brados, etc. 

y ¡.qué sucede en la práctica? Que los agor!­
cultores no cuentan con un capital de resisten­
cia suficiente y el trigo que producen va a parar 
al molinero, o a la Casa exportadora; que el vino 
va a parar a manos d~ los bOfegueros, qUienes 
fijan p'recios a los productos en un momento de 
baja, por el total del anticipo. 

Fijados los precios, después suben en forma 
ex.traordinaria con ganancia para los interme­
diarios qUe merecen menos consideración que los 
productores que son los que corren los mayores 
riésgos. 
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De modo que en el fondo de todo esto, co- dremOls mercadería sobrant~ para abastecer el 

mo consecuencia aparece el problema de .la 

falta de producción debido a la inexistencia de. 

crédito en la forma- que se concede en otros 

país.es, o a la concesión de él, pero en condicio­

noo tan gravosas que llegan hasta el 11 y 12 010 

de interés, pa!l'tiepdo del 9 010 y sumándole las 

movimiento de nuEistros,puertos y habremos rea­

lizado una gran obra de interés nacional. 

El señor RIVERA P ARGA.- Comprendu, 

señor Pre'sidente, que no es posible ni necesario 

que todos los Senadores tomemos parte en la 

disculSión acenca de la situación creada al puer-

comisiones de renovación que cobran algunas to de Valparaiso, con motivo de <la competencIa 

instituciones de CI'\édito. que actualmente le hace el de San Antonio. Sin 

No hice mucho, recorrí una gran parte de 

la provIncia de Neuquén, en la República Ar­

gentina, ,suelo's áridos o poco fértiles en su ma­

yor parte. 

Sin embargo, se ven poblados de ganac10 la­

nar y mayor de la,s mejores razas. 

En cau'lbio, una vez que se tras'monta la cor­

dillera de los Andes, se VE' el suelo chileno, E'X­

huberante de vegetación; tan provisto de fo­

rraje natural como. wbandonado y 'sólo, sin una 

cabeZa de ganado que 10 aproveche, porque es 

impo.sible para los chilenos tener animales Va­

CUIl.O'S en aquellas regiones. ¿ Quién podría teneL'­

lo ,si el ganado no es aceptado como garantía de 

crédito? Si llega a obtenerse crédito,es menes­

ter pagar un doce por ciento de interés y, toda­

vía, recibirlo como un favor inmenso de las 

instituciones bancarias; llegar con' el sombrero 

en la mano, haciendo reverencias al gerente. 

No bulsquemos, pues, el mal donde no exis­

te. No son los puert08 los qUe se arruinan entr~ 

8í, El mal e8tá en esta falta de crédito que tie­

ne ahogado al país entero. Es inútH tener cam­

pos riqUísimos porque no hay crédito, y si lo con­

seguimos {se nos exige pagar el fruto íntegro de 

nuestro trabajo en interese,s. 

Hay otros meclios de incrementar la 

producción. No existe todavía entre nosotros, 

una protección firme y decidida a las indus­

trias. Tomemos, por eje'mplo, una: ¿ no reflexio­

nan mis honorables co-legas 80bre lo que signifi­

ca para Chile la industria de la hilandería apli­

cada a la elaboración de paños? 

¿Cuánto vale entre nosotros el kilo de lana '! 

Tal vez cuatro o cinco pesos. Un corte de ca­

simir que -se emplea en la hechura de un ter­

no vale más o menos ciento cincuenta pesos y 

en su producción no se ha empleado sino un ki­

lo de lana. En consecuencia, si deducimos de 

aquellos ciento cincuenta los escasos pesos que 

-importa la lana empleada en su elaboración, te­

ne~O's que ,casi todo su valor ha ido a increme 1.­

tal' la utilidad de las 'personas que en otros paí­

ses Ise 'han ocupado de la fabricación. 

Todas aquellas cantidades de dinero que van 

a enriquecer a los fabricantes extranjeros, no 

las aprovecha el país. 

Si nos unimos todos en el patriótico propó­

sito de producir siquiera lo que consumimos, ten-

embargo, y aunque celebro las conclusiones a 

que ha llegado el honorable señor Zañartu, no 

quisiera 'que quedara en el ambiente la idea de 

que es aceptable la política de multiplicar Jos 

puerto.s. 

La discusión habida debe ser una lección 

que nos sirva de experiencia ,para dHucidar con 

perfecto conocimiento cuál será la política por­

tuaria aconsejable en el futuro. 

Si a primera vÍlsta la construcción de nuevos 

puertos aparece conveniente como Un medio 

de intensificar la producción y de abrir todas 

las puertas al comer,cio, es de, todo punto nece­

sario considerar que tale-s obras suponen cuan­

tiosos desenvolsos de dinero, no sólo de ,parte d'el 

Estado Isino también de los particulares que tie­

nen que invertir sus capitales en la instalación 

de bodegas, oficina's y todos aquel!los ga-stos ge­

nerales inllerentes a la movilización de la carga 

y en que se incurre proporcionalmente al volu­

men del movimiento comercial. 

Pues bien, la carga movilizada por cad'1. 

puerto debe tener el volumen ne'cEisario para que 

alcance a rendir utilidades por lo menos equiva­

lentes al interés de los capitales invertidos en las 

obras portuarias y laS anexas. 

Estamos viendo, señOr Presidente, que Val­

paraíso en cuyo puerto se ha invertido ya una 

suma fabulosa de millones, no puede ni podrá 

costear el interés del capital invertido, con mo­

tivo de la repartición de la carga con el puer­

to de !San Antonio. 

No es posiblf.', abandonar aquellas o'bras des­

pués de haber heeho una inversión tan cuantio­

sa, ni es posible t~mpoco renunciar a las venta­

~as que proporciona la movilización de la 'carga 

por San Antonio; pero hay que contemplar la 

situación que se está creando al puerto de Val­

par.ctÍ'so, el cual está obj,jgado a costE'ar el inte­

rés del capital invertido en 'sus obras. 

Es evidente que si la administración de esE' 

puerto desea 'satisfacer el interé,s que debe ser­

vir, tiene qUe cobrar un tanto más por la carga 

que Ise moviliza por dicho puerto y, en conse­

cuencia, es la mercadería la que se recarga en 

términos despropo,rcionados. 

El honorable Senador por Valparaíso, señor 

Barahona, nos decía ayer que el capital radicado 

en Valparaiso asciende a tres mil millonoo de 
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pesos y que TIay dos mil millones de pesos más 
invertidos en el comercio, a los cuales hay la 
obligación de proteger. 

Como ya lo he dicho, esta situación debe 
servirnos de lección y de eXPE'riencia para el 
futuro. 

No ·es que yo presente quejas l)Dr la dilación 
de las operaciones que se someten a la Caja de 
Crédito Hipotecario o al Banco Hipotecario. pe­
ro ·el he'cho es que o por lo numerosas que son 
las soj,¡citudes o por otras caUsas, hay casi siem­
pre un retal'Clo considerable en la tramitación de En primer lugar hay que atender 'a los las concesiones Ide crédito. No es posible que puertos formados donde está radicado el capi­

tal ·particular, porque el Gobierno tiene la obli­
gación de velar por la integridad y conservación 
de esos capitales para qUe produzcan un inte­
rés remunerador, y no es posible abandonarlos a 
su propia suerte. 

Decía el honorable señor Zañartu que la 
multiplicación de, los puertos ha intensificado la 
producción y a este propósito se refería al inte­
resantísimo problema del crédito agrario. 

Concuerdo con ¡mi 'honorable colega en la 

cuando un agricultor necesita un pequeño prés­
tamo tenga que someterse a largas tramitaciones 
y pedir autorizaJción a sus acreedores hipoteca­
rios para dar en 'garantía ])rendaria los elemen­
tos de trabajo agrícola de que dispone. 

Todo esto manifiesta la conveniencia de ha­
eer Ii). revisión deeSltas 'leyes, que ahora toco li­
geramente, reservándome para mejor ocasión ha­
cer un a¡,álisis más detenido de ellas. 

Las hay que han sido dictadas con buen es­
píritu, otras que presentan dificultades en la apreciación qUe hace respecto a las facilidades prácti'ca. como la de fO'mento a Ila ganadería. Que que la agricultura necesita para su desarrollo. prohibe el beneficio de las hembras menores de En estos últimos tiempos ha habido buenos tres arIOs. Esto constituye un prob<lema para e'¡ propósitos en orden a fomentar nuestra agricul- agricultor que tiene terrenos de capacidad redu­tura. Las leyes de protección a esta industria son cida para la alimentación del gana!do, pOJ'lque si huenas; pero tienen vacíos y defectos que es n<)- en él hay un númlero crecido de hem'bras, está cesario subsanar y corregir. obIigado a "mantenerlas hasta que alcanrcen los No voy a pedir qUe se, dirija oficio al Go- tres años de edad. o bien tiene Que venderlas al hierno transmitiéndole mis observaciones, puep precio que qjliera imponerle el vecino económi­no sería posible que cada uno de lo,s Senadores ca,mente, más poderoso. Parecería ~ógico que al 

pidiésemos que nuestras ideas Se condensaran en lado de esta oOliga'CÍón :que se lm,pone al agri­un oficio destinado a Ilegal' a manos del Mini~- cultor, se hubieran contemplado en rla ley dis­tro respectivo, pero deseo que se consid¡>ren la,g posiciones tendientes 'a darle facilidades para al­observa'ciones formuladws en el Senado y se pro- 'macenar forraje como la 'Construcción de silos, cure re,mediar estos defectos, proponiendo las o 'que establecieran rebajas en €I transporte de 
le:v~ pertinentes en el actual períOdo de se~ione~ los animales, a fin de que el agricuHor no se del Congre·so. viera obligado a enajenarlos a ,cualq·ui·er pre.cio, La IE'Y sobre prenda agraria no ha tenido en un p,unto dado. ~s ne~,esarlo compensar 'esas aplicación, entre otras razones, porque hay un>l gAbelas con disposiciones que traduzcan estas le­disposición que entraba enormemente lrus opera- yes d'e fomento, en 'bene,ficio y no en per!j'uicio ciones de crédito, y es la 'que obliga al solicitan- del! ag1ricultor. 
te de un préstamo a requerir la autOrización .Mi deseo e,s que el Gobierno estudie dete­del acreedor Ihipotecario, para ofrecer en garan- nidamente aa I·egislación a Que me refiero; que tía, las maquinarias que constituirían la prenda. 
El artículo del Código Civil que egtablece que la 
maquinaria SE' ·considera como ,parte integrantr>, 
de! suelo donde está produciendo, viene a im­
poner prácticamente esta obligación al solicitan­
te df> crédito prendario. 

LflS operacione,s de crédito que solieitan lo" 

oiga el clamor de los agricultores que piden al­
guna 'protección para su industria, por<que ésta es 
la única manera de que se realicen los patrióti­
cos anhelos que aleaba 'de manifeSltar mi hono­
rable colega. 

POJ..rI'l'ICA PORTr.\.RL\ 
I'lgricultor~;). n'quieren como baS'e elemental, la El señor OOHAGA VIA. - La representación facilidad en el otorgamiento y si al heeho de de Valparaíso ha 'estado dando las razones que que la ley sobre prenda agraria no ha pOdido aconsejan poner ~brmino y habilitar cuanto antes aplicarse, agregamos las dificultades y de- las obras del puerto de Va'lparaíso, cpmo, asi-
moras en la tramitación dE' los préstamos hipo­
tecarios. llegaremos a la conclusión de que el 
crédito agrícola no está organizado en nUE'strrl 
país en las condiciones requeridas para consti­
tuir un verdadero factor de fomento a la mf,o 
importante de nuestras industrias. 

mislmo, las q'ue ·de·be considerar el Go,bierno para 
tomar 'medidas que aseguren a nuestro primer 
puerto su porvenir comercial que se ve seria­
m'ente comprometido. 

Creo que, aparte de las m'11y buenas razones 
ya aducidas, hruy otra que merece especial men-
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ción. ValparaÍso, no sólo ·es el <principal puerto 

de la Rep'f¡iIY!ica, sino también el asiento de nues­

tra marina de guerra, que tantas glorias ha 'con­

qUliatado y que en cada filo,mento Mfícn. de nues­

tra vida política, deS\1e la independencia, ha si­

do un elemento de acción que ha comprometido 

la gratit'ud pública. 

Justo es, 'entonces, que este 'br¡'¡¡ante ele­

mento 'de fuerza, tenga una casa adec'uada en 

donde 'pueda estar seguro. 

Las buenas condiciones 'que requiere el puer-

to de Valparaíso para el movimiento comercial 

.están así liga:das a la necesidad de :que el 'país 

cuente con ese ele~J:.nto de ,fuerza y de defensa 

de sus intereses que representa la Armada na-

cional. 

El señor BARAFiQNA (VJcepresidente). _ 

Ante todo, d·eseo 'deljar establecido ante el Se­

nado, que ayer, no tuve, al hacer uso de la pala­

bra, el menor propósito de hostilidaxi contra el 

puerto de San Antonio, y súllo he q'uerido poner 

la cuestión en su verdadero terreno. 

Yo no he pedido q'ue se haga un daño, que 

sería injusto, a:l puerto de San Antonio, sino que 

he p'edido que el daño no se haga all puerto de 

Valparalso, y que cada uno de estos puertos tenga 

la carga que necesita en conformidad a las in­

versiones que los particulares )T el 'Estado han 

hecho en ellos, y a io que lógicamente debe co­

rresponderles en v¡r~u~ de las acumulaciones de 

capRales, de cOlmercio 'Y de industria que en uno 

de ellos se han hecho ya y que en el otro recién 

se empiezan. 

Fuera de esto, deseo también adherir con 

entusiasmo a ,la indicación que ha ,formula,do el 

señor Lyon. Esta cuestión d'e traer ,la carga del 

longitudinal y del transandino directamente a 

VaJlpara!so, ha sido una aspiración muy antigua de 

nuestro primer puerto. 

Precisamente, una ele las razones que se 'da­

ban en Valpara!so para pedir con tanta insistencia 

la construcción del ferrocarril por Casablanca, 

era 'que un distinguido ingeniero del Gobierno, 

el ex-,Ministro de Estad'o, señor 'Mardones, pro­

ponía que se 'hiciera este ferrocarril por Casa­

blanca para dejar la actual Unea del Tabón ~I 

IdUJgitudinal y a.¡ t,ransandino y traerlos por su 

trocha a Valparaíso y Santiago. 

Posterior,mente ,se han heoho ins'inuaciones en 

Valpararno para que dentro de la troc.ha aneha 

se tienda otro riel para las l1neas del transandi­

no y del longitudinal; pero, han Surgido di,ficulta­

eles y la cuestión ha ,quedado <pendiente. SegÚn 

los técnicos, se presentan dÍ'ficu:Itades gravísimas 

y que presentan como insuperalbles por el tráfi-' 

CO que la 'línea .tiene y por ot,ras cuestiones re­

lacionada!'! con ,la electrificación 'Y especia,¡lmente 

con el sistema de seña1ioo,ción. pero es de espe­

rar Que la buena voluntad de los ingenieros de 

los ferrocarriles y sus conocimientos en la ma­

teria, consigan vencer estos ohstácmlos y se Be­

gue a realizar esta obra Que es de SUll1a impor­

tancia para et país entero. 

En el período pasado me permití hacer nota,r 

la necesidad de que Chile asumiera debidamente 

la situación que le corresponde ,como país trans­

portador; que aprovechara su posición geográfi­

ca, que fuera el sencillo plano inclinado por el 

cual se e0haran a rodar hacia el OC'éano las 

mercaderías de gran parte de Bolivia y de la Re-

pública Argentina. Y, pre.cisamente, la traída di­

recta del transandino a Vaiparaíso sería uno de 

los medios de realizar esta 'aspiración. 

Por eso, repito, adhiero gustosísin10 

dicación del honorable señor Lyon. 

a la in-

El señor VIAL INF.AN'l'E. - Oelebro "aS ob-

servaJciones de los señores Senadores por Con­

cepción, pues el]1as contribuyen a quitarle a ·es­

ta cuestión de Valparaíso y San Antonio el as­

pecto de un asunto local, regional. 

Creo q'ue la representación de Valparaíso no 

ha pensado jamás darle este aspeoto a 'la sltu~­

¡,:ión en que se encuentra nuestro prilmer puer­

to, y así como no desea que Val paraíso sufra 

perturbaciones, twmpoco lo desea para el puerto 

de San Antonio. 

Este es un asunto -de interés naeional y no 

meramente local, ni podría dejar de ser de in­

terés nacional todo 10 que se refiere al primer 

puerto ele la RelPúblÍ'ca, como quien dice a su 

emporio comercial. 

,Me imagino que si los honorables Senado­

res tuvieran antecedentes o datos que dejaran de 

manifiesto que los puetros de I'quique, Antofa­

gasta, Valdivia o cualquiera de los otros puer­

tos de importancia del país, se encontraban ame­

nazados seriamente en SUS intereses o en su pro­

greso comercial, harían cuanto estuviera de su 

parte para salvar esa s~tua:ción, buscando con 

ello no solamente el inteI'lés local de la región 

sino principalmente el inte,riés del Ipaís. Esto 

mismo, y con mayor razón, debe buscarse para 

Valpara~!So y estoy seguro de que los esfuerzos 

de sus representantes parlamentarios tienden es­

pecialmente a que el Honorable Senado y el Go­

bierno se preocupen de este asunto como de un 

alto e importante problema nacional. 

Creo, señor Presidente, que el honorabl~ 

sem,r Barruhona ha dado ayer datos y ci,fras que 

deben llamar nuestra atención, pues ellos de­

muestran que Va~paraíso ha disminuído su vida 

comercial en un cincuenta por ciento a lo me­

nos. Según esos datos, el puerto de Valparaíso 

movili7.aba antes cerca de un millón seiscien-



SIESlOlN EN 10 DE MlA!R~O 161 

tas mil toneladas de merca'dería y hoy esa ci­

fra Se encuentra reducida a un millón de tone­

ladas. Me parece que esto debe alarmar al Go­

bierno y a los poderes públicos y que los repre­

sentantes parlamentarios de Valpara:so están 

en la obligación de hacerlo presente. 

Continuamente se i'ecurre al sistema de im­
poner gravámenes o contribuciones para soste­

ner o proteger alguna industria cuya existencia 

se e:>tima de trascendencia ,para el país. o a crear 

otras nuevas; yo 'creo que con sobrada razón 

pueden darse 1<1$ facilidades que se solicitan y 

hasta im¡poner algún sacrificio para sostener la 

grande empresa portuaria y los valores que re­

presenta para Valparaíso, y que el honorable 

señor Barahona hace llegar a unos cuatro mil 

millones de pesos. 

No creo, pues, que el Gobierno pueda mirar 

con ¡m'pasibilidad que se ¡produzca a!li una si­

tuación que traiga ,por resultado la desaparición 

y muerte de ese puerto. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-En vlsta. 

señor Presidente del cambio de ideas entre al­

gunos Senadores momentos antes de entrar a la' 

SEsión, deseo formular una indicación que tiEn­

de a facilitar la discusióp del proyecto. 

Como ya está aprobado en general el jJro~ 

yecto de la Comisión designada por el Senado, 
me ¡pareCe natural que en la discusión se lomen 

las materias por orden, tal como las trató la 

ce misión informante; pero como en el CUt·SO dt> 

la discusión IPueden a'pro barse algunas ideas 

distintas consultadas en el contra-,proyecto de], 

señor Maza, que completen el ;proyecto de Iv, 
Comisión, y como además pueden formularse 

nuevas indicaciones, o darse una mejor distri­

bución a las materias, pido que se acuerde que 

la Comisión informanite revise en seguida el or­

den de las materias que hayan sufrido altera­

ciones o se fijen en forma definitiva, a fin de 

evitar futuras discusiones. 

El señor OYARZUN (Presidente). El 

Senado ha oído la indicación formulada por el 
Confio, des-pués de haber oído las palabras señor Barros Errázuriz. 

de los honorables Senadores ¡por Concepción, Como la indicación de Su Señoría tiende 8". 

señores Zañartu y Rivera, en que todos mis 'ho- facilitar la discusión, creo que ella no mE'recer,l.' 
norables colegas,dándole a eSlte asunto la im- observaciones. 
portaneia que merece, acompaílarán a la re­

presentación parlamentaria de Va1paraiso en el 
estudio y resolul'ión del grave problema que se 

pI;€Senta al primer puerto de la República. 

El señof OYIARZ~:L", (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

Termina;dos los incidentes. 

En conformidad con el acuerdo del Ho­

norabk Senado, de nombrar transitoriamente 

reemplazantes a los señores Errázuriz y Cabe­

'1"0 en la comisión de Relaciones Exteriores, me 

permito designar para estos cargos a los honora­

bles Senadores señores Barros Jara y Trueco. 
Queda así acordado. 

Si no hay inconveniente, podríamos suspen­

der la sesión por unos quince minutos y conti­

nuar, dentro d-e la orden del d''l, la discusión del 
Reglamento del Senado. 

Aprobada. 

{Se va a dar lectura al Título l. 

EL SEIÑOR SEORE'TAlRI¡O.-Titulo 1 

De ]a sesión preparatoria 

Articulo 1.0 El dia 15 de Mayo y los si­

guientes, si ¡fuere necesario, del año en qUe haya. 

elecciones generales, se reunirán en la Sala de 

Sesiones del Senado, a las tres de la tal'de, los 

Senadores cUYo mandato no termine el 21 del 

mismo mes y todos los ciudadanos que hubieren 

recibido poderes visados por el Tribunal Califi­

cador en la ,forma prescrita por la ley de elec­

ciones. 

IEsta reunión tendrá por objeto constituir­

se eligiendo Presidente provisorio, y será presi­

dida por el Presidente o Vicepresidente del Se-

nado en funciones o, en subsidio, por el Sena-
Queda as', acordado. 

Se sU"l]')ende la sesión. 

Se su~ndió ]a sesión. 

• dor de mayor edad. 

SEGUi'l"DA HORA 

RF.Gú~IENTO DEL &~NADO 

El señor OY,A,RZUN (Presiden.te). - Con­

tintía la sesión. 

Corresponde entrar a la discusión particu­

lar del proyecto de Reglamento del Senado. 

'En discusión el Título 1. 

El nombramiento de Presidente provisorilt 

deberá recaer en un Sena'dor ¡presente en la 

Sala. 

El señor OYIÁJR~UN, (Presidente). - En di.s­
cusión. 

El señor MA2lA.-El Titulo 1 del proyect&· 

de la Comisión aparece en mi proyecto como ar­
tículo 72, dentro del 'l,·'tulo que se llama: "La 

Sesión Preparatoria y la primera de cada legis­

latura ordinaria". 

Este articulo 72 es casi idéntico al artículO'· 

1.0 del proyecto de la Comisión, con la sola di-' 
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ferencia de que mi artículo se refiere a una 

sHuación que es necesario contemplar, o sea, la 

que después 'de elegida la Mesa, el acto previo 

del Presidente del Senado debe ser ¡prestar ju­

ramento y tomarlo en seguida a los deIpás se­
ñores Senadores. 

Ruego al señor Secretario se sirva dar lectura 
'al arHculo 72. 

EIL SENOR SEORETAlRIO:-Dice así: 
"Art. 7'2. IEI día 15 de Mayo y los siguien­

tes, si fuere necesario, del año en que haya elec­

ciones ol1dinarias, se reunirán en la Sala de Se­

siones dellSenado, a las tres de la tarde los Se­

nadores cuyo mandato no termine el 21 del mis­

mo mes Y todos los ciudadanos que hubieren 
recibido poderes del Tribunal Calificador, en la 

forma :precrita por la ley de eleccionés. 

En esta reunión,----<que será presidida por el 

Presidente o Vice,presidente del Senado en fun­

ciones o, en su de1'e.cto, por el Senador de más 

edad,-se elegirá Presidente provisorio. 

El nombramiento de Presi'dente 'Provisorio 

deberá recaer en un Senador presente en la Sala. 

El Presidente elegido 'prestará juramento 

o promesa ante el Secretario y lo tomará, en 

seguida, a los demás Senadores. 
IHedho lo cuál, se levantará la sesión, 

'lue pueda la Sala ocuparse de ningún 
.sin 

otro 

El señor MAZA,--Corno ve ,,1 Senado, con 

mi artículo Sil com'pleta la idea de lo que debe 

versos Reglamentos que ha tenido el \Senado y 

consulta el primer deber que tienen que llenRr 

los Senadores. Pero no hago caudal de eso. 
El inciso segundo del artículo 72 propuesto 

por el señor Maza diceasi: "En esta reunión­

que será presidida por el Presidente o Vice­

preSic.E.nte del Senado en fun'Ciones o, en su de­
fecto, por .el Senador ide más edad-se eligirá 

Presidente provisorio. 
"El nomlbramiento de Presidente provisorio 

deberá recaer en un Senador presente ,en la 

Sala. 

"El Presidente elegido prestará jura'mento 

o pi'omesa ante el Secretario y lo tomará, en 

seguida, a los demás Senadores". 

Entre tanto, el proyecto de mayoría de la 

Comisión dice que los nuevos Senadores presta­

tar'án juramento, Fijese el Senado en que con 

el artículo propuesto por el señor Maza, los Se­

nadores que no se renuevan prestarían otra vez 

juramento. De manera que es más lógico decir 

que solamente los nuevos Senadores serán jura­

mentados. 

Regpecto a la tercera indicación para sus­

tituir el título 1.0 del proyecto de la Comisión 

por el título 1.0 propuesto ,por Su Señoría, debo 

manifestar al Senado que por mi parte no 

acepto este cambio. pues creo que no tenemos 

derecho 'pa~a baGerl'O. Esta,mos 'dictando un Re­

ghmento que fija !ilS reglas de constitución Y 

ser una sesión preparatoria, En seguida viene funcionamiento del Senwdo, como asimismo las 

u,na cuestión de orden, Creo que una sesión pre- o normas que deben regir nuestros debates, al 

paratoria, en una Corporación como el Senado nomlJl"amiento de lai'; Comisiones, a la división 

es un acto que no tiene mayor trascendencia, que : de las sesiones. al ceremonial, al régimen de 

sólo ·se efectúa cada cuatro años y su coloeaclón los empleados, etc. 

podría estar bien en el título "De las sesiones". Todo lo que sea di,ctar o establecer re'glas 

Els derto que hay muchos Parla,mentos que que salgan de este ¡¡mi,te no es Reglamento, 

principian sus labores con una seslÍón 'prepera- 'Nosotros no pode1mos decir que el Senado se 

torra; pero es mene,ster considerar que el Sena- com,pone de 45 miembros, porque eso lo esta-
do e~ un cue'r,po institucional de caráJcter per­
mamelHe, y que, en consecueneia, una sesión 

que S'l celE>bra cada cuatro años no tiene mayor 
tras~end encia. 

De ahí que hago indicación para que 

este artírculo se ponga en el tíJtulo "De las Se­

siones": ·que se ajpruebe el artículo 72 de mi 

bl8':)e la Constitución y no podríamos variarlo 

por medio de una disposición reglamentaria 

Ya Ique toco este ,punto, debo deeir que, des­

g-raciadamente, nuestra Constitución Política 

establece algo que vá a ser materia de discusio­

nes en el futuro. La Carta Fundamental estable­

ce qm, el número de Senadores es 45, elegidos 

proye·cto, que es el que corra'llponde al 1.0 de por nueve agrupaciones, a caua una de las cua­

la Comisión en vez del título 1.0 del 'proyecto . les corresponde cinco senadores. Esta diSIPosi­

de la Comisión se coloque el título 1.0 pro pues- ción tiene, a juicio éle alogunos, el defecto de no 

to por mí, y que el artíeulo 1.0 se coloque bajo habc": tomado en cuenta la po'blación, con lo 

el número 72 en la distribución de las materias cual se afecta gravemente el principio de'mocrá­

que he dado en mi contra proyecto. UC:J. Las provincias de Tarapacá y Antofagasta, 

El señor BARROS illRJRAZUR'IZ.-Yo sien- : por ejemplo, tiene 150 mil habitantes y elige 

to mucho. señor Presidente, no poder aceptar en C'inco senadore.!', <;B,ntiago tiene 600 mil y eli­

la indicación del señor Senador por Valdivia. ,ge el mismo nÚlmero de senadores. Se me ocurre 

El artículo 1.0 conserva la tradición de los di- que andando el tiempo, no los conservadores, el 
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partido demócrata y otros partidos avanzados, 
van a protestar de esta disposición constitUiCio­
nal 'que cercena gravemente .los principios de­
m{)()ráticos. 

Y, ¿cómo es ,posible que se nos venga a pe­
d'ir a los que no acaptá:bamos estas reformas 
coru:;tltucionales, que las ratiftquemos con nues­
tro votos en el Reglamento del Senado, cuando 
con"ideramos que es antidemocrático el princi­
pio a;quí sustentado? Otro caso. Dice el honora­
ble Senador en su proyecto de Reglamento que 

las leyes que se dictan para reglamentar las dis­
pOiJiciones constitucionales, siempre han comen­
zado en Chile por reprodueir la respectiva dis­
posición constituciona.l. Tengo fresco el recuerdo, 
por,que hizo la O'bservación una persona que es 
mie'mbro del Senado y que está presente, el 
honorable señor Vidal Garcés, de la opinión 
manifestada por este parlamentario, quien, ha­
blando de las atribuciones de las l\funicipalida­
de9, sostenía que al fijarse las atrfbuciones ,de 
und institución se debía comenzar siempre por 

los E'enadores son inviolables. Esto no nos co- . reproducir textualI~ente. la disposición consti­rre~ponde establecerlo a nosotros, señor Presi- tucional. Otro tanto ,podría decirse de la ley de dente; esto es materia de la Constitución del Organiza.clón y Atri'buciones de los Tribunales, Estado. Nosotros no podemos crearnos prerro- y de mudhas otras. 
gativas de ninguna especie; todo lo que tienda El señor BARIRIOIS :IDRlRAZi(IRIJZ.;-Cuando a c,:,nsagrar princJ.pios constitucionales está fue­
ra de la materia de un Re'glamento. 

Por estas razones, señor Presidente, yo. 
sintiéndolo mucho, no votaré ninguna de las 
tres indicaciones del honorabIe señor Maza. 

'El señor SILVA OORT:IDS.-Pido la palabra. 
El señor MIAZA.-Pido la palabra. Si el se­

ñor PNSlidente me permitiera contestar Inmedia-
t"me1'.tE las observaciones del 'honorable señor 
Barros Errázuriz ... 

El señor OYARZUlN, (,Presidente) .-Tiene 
la palabra el señor Senador. 

El señor MAZA.-El honorable Senador, se­
ñor Barros E.rrázuriz. nota una contradicci6n en 
la redacción del artículo 72 de mi contra-proyec­
to "n la parte que se refiere al juramento que 
deben prestar los Senadores; pero el honorable 
Senado!' olvida que el artlcul07 del mismo con­
tra-proyecto dice que el Presi<1ente to,mará el 
juramento a los nuevos Senadores, mientras que 
f'l artículo 72 dice que el Presidente elegido pres­
tará .iuramento ante el Secretario. y en seguidH 
lo tomar{t a los demás Senadores. No hay. pn 
consecuencia. contradicción alguna. Naturalmen­
te, los 'Senadores ,que deben prestar juramento 
son aquellos que no lo han prestado antes. Pero. 
en todo caso, si la redacción ,fuere defectuosa. 
se podría agregar una frase que dijera: "los Se­
nadores a quienes corresponda". 

El alcance del agregado ,que he dado a este 
art1'culo es determinar que el objeto de la sesión 
preparatoria no es sólo elegír Presidente, sino 
tam'bién el de prestar la ,promesa o juramento 
por aqu.ellos que aún no lo hubieren he.cho. De 
m'Jdo que la observación que hacía el señor Se­
nallo,' se explica por el orden de correlación que 
tiene ei proyecto. 

Respecto al otro punto, o sea, que el Regla­
mento no tiene derecho a reproducir articulos 
de la Constitución, debo recordar a la Sala que 

se trata de las leyes, perfectamente. 
E;I señor MIAZIA.-iMe advierte el señor Se­

nador que esto se refiere a las leyes y esta obser­
vación tiene atingencia con lo que decía hace 
un momento. 

ERte Reglamento debe reproducir las dis­
posiciones constitucionales, porque si en época, 
Posterior hubiera .de modificarse la -Constitución, 
llegado ese caso habría que mod'1ficar las dispo­

siciones reglamentarias pertinentes. Es lógico pro­
ceder en esta forma. 

Ahora estamos modificando el Reglamento 
del Senado 'y hay precisamente disposiciones 
constitucionales nuevas que ha.n cambiado las an­
tl,guas y que nos obliga,n a dictar nuevas reglas. 
Si se refol'mar~ la: 'Constitución habría que mQdi­
fic·ar las reglaR 'que rigen al Senado para amol_ 
darlas a las nueva~ dispOSiciones de la Constitu­
ción. 

No me cOl"respond" rebatir las observacio­
nes formuladas sobre el sistema de elecdón de 
Senadores ,por 'agru¡p¡1ciones provinciales. Re­
Cordal-é que en la Comisión Especial designa:da 
para redactar la Constitución, al aprobarse este 
artículo se quiso diferenciar la forma de elección 
de los diputados y senadores, y se dispuso que 
los miembros de la Cámar,a de Diputados repre­
sentarán a los habitantes de las poblaciones, al 
número; y el Senado representarla al teITitorio. 
a las industrias, a la agricultura, a las actividades. 
regionales del país, De tal manera que aunque 
ambas rama~ del Congreso fueran de origen po­
pular tuvieran esta diferencia en ~'J representa­
ción para establecer también las facultades de 
cada una ele estas corporacione~. 

El ~eñor SniV,A CORTES.- S610 deseo ma­
nifestar (]ue la Comisión. al prOoponer el título 
llrimero. manifestCl <'n sU informe ,,1 propósito 
de que el Rsglamento del Senado no cont3Uga 
~tras disposiciones que las que propuso en este 
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Estatuto, es decir lo que se refiere al principio' 10 fueron mis honorables colegas, pretendiendo 

de las reglas de la discusión en la formación de atacar los principios democráticos, pues estima­

las leyes, y se ha hecho sólo referencioa, en sus mos tan democrático elprocedímiento para 11e­

disposiciones, a la Constitución y a las leyes, gar a la composición del 'Senado como el para 

cuando ha sido necesario. Por eso las hemos pro- llegar a la comlposición de la Cámara de Dipu' 

puesto en esta forma simp],e y sobria. tados. ¿ Y cuál ha sido ya el resultado de esto 

Quiero decll' una palabra más sobre la di· en Chile Precisamente, la primera aplicación 

ferencia de elección de la ICámara de Diputados de tal refomna nos ha dado, felizmente gracias 

y del Senado porqu'e esta es 'una cuestión tras- a he libertad electoral y al.patriotismo de los chi­

ce.ndental. Convie.ne que el púbJico la conozca. lenos, una composición del Senado que, eapero, 

Se ha establecido una dife~ente base de dis- será moderadora y bené4'ica para el país. 

tribución del número de senadores y de dipu' El señor BARAHOXA (Vice Presidente). Se 

tados ¡por razones muy poderosas. oe ha heclho notar la frase del artículo 1.0 que dice; 

La co,mposición de la Cámara revisora por 'y todos los ciudadanos que hubieren recibiüe> 

corto núm'ero de miembros, es universal. oderes revisados 'por el T¡'ibunal Calificador", 
ue en realidad no es muy exacta, por cuanto ese 

De ella forman parte generalmente ,hombres 
Tribunal no visa los poderes. Habría qu~ decil': 

de edad madura, en quienes las pasiones se han 

amortiguado. Los senadores no deben representar 

a las ,poblaciones, por,que no es posible quc) ;,;e 

alijan en una proporción exacta y estricta. En 

la Cámara de iDiputados hay necesidad de esta­

):}lecer una diferencia entre la forma en quv se. 

eligen los mi·e!llbros de la Cámara llamada a 

~noderar las disposiciones de la Cámara joven. 

)!]n Estados Unidos el Senado tiene grandes 

atri.buciones poHtiqas y legislath'as, inten·iene 

en los grandes actos ,políticos y allá eligen tan-

'cuya elección haya sido a,probada por el Trbuna1 

Calificador" . 
El señor :VL",.,ZA.- O "·que hubieren recibido 

otleres del Tl'ibunal Calificador", conform,; ,,1 

rtículo 7'2 del proyecto que he presentado. ,.-
El señor CARIO'LA.- Diciendo "los ciud·.-

(lnnos ,que hubiere recibido pod,eres del Tribunal 

CaEficador", se sub-entiende a los Senadores. 

ero, es mejor que en el Reglamento se entiend2l, 

no se sub-entienda.. Esa frasE' comprende 1"r,l'to 

tos senadores el rEstado de Nueva Yor'<k como el a los diputados como a los senador'es. por eS·J. 

Estado de menos consideración, por. su p011a- sería mejor emplear la frase "cuyas eleccíonec> 
de Senador hayan sido aprobadas por el Tribu-

ción. ;En Francia el Senado Se forma en la mis-
nal Calificador". 

El señor SA:LAS Ro,MO.- Difiero en llar(J' 
que tiene unos dos millones de habitantes, así 
como también uno de los departamentos de los acerca de lo die'ho sobre la conveniencia de in­

tercalar o no,' en el Reglamento, algunas di.3pO­
Bajos Pirineos que no tendrán más de cien mil 

roa manera eligiendo el departamento de Paris, 

habitantes, ig.ual número de senadores. aiciones constituciOnales o legales. Creo QCle la 
habrfa tratándose de disposiciones legales que' ili-

Lo mismo Ipasa en los paises de América. La 

provincia cabecera de la República Argentina, 

Buenos Aires, elige dos sepadores tal como ]ja 

Rioja y Salta-que tienen menos de cien mil ha­

bitantes y en todas ,partes se elig.en en esta misma 

,proporción que no corresponde con la densidad 

de población. 

Se buscó con esto una representación que, 

aunque no corresponde exactamente a la propor­

ción del número de habitantes, es sin embargo 

una garantía d'e moderación en el Cuel'po Legis­

lativo, y que produce una composición del per-

~onal 'que, según experiencia universal, ha rtl.m!· 

tado que efectivamente da corporaciones mode· 

radoras, más tranquilas Y prudentes. 

Yo fui en la Comisión partidario entusiasta 

de esta idea IPOl'que conozco el resultado~ satis­

factorio. que ha dado en la ¡prá:ctica, y perdónese­

me que lo diga en vista de las observaciones que 

ahora se han hecho, no lo fui, ni rouaho menos 

cen relación con el manejo de los debates dd Se­

nado. Por ejemTllo, todos sabemos que hay una 

ley sobre la manera de computar las fra(~dnnes·. 

nosotros no po'demos c1esentendel'nos de el:" lij~. 
por lo tanto, conveniente que disposiciones de es­

ta Indole se incluyan en el Reglamento, a f.in .1e 

facilitar su consulta y aplicación. e impeúir que 

las personas más diestras en la consulta y rn&s 

conocedoras de la hermenéuUca legal sean la..<; 

únicas pos'eedoras de una gran facilidad en le. 

aplicación de los resortes reglamentarios. 

Por eso cr,eo que con viene, sin tO'lnar una re-

solución definitiva sobre esta matm-ia, esperar e1 

momento oportuño para agrogar alguna disposi­

ción lega'¡ d'cntro de1 Reglamento, si es que esas 

disposiciones vienen a facilitar la lliplicacÍón dd 
RegIannento Y a favorecer el manejo expedito de 

los (lebates. 

El señor MAZA.-El proyecto de' la C(}misión 
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lla incorporado disposicioJl~ constitucionales, co­
mo el derec'ho de los Ministros de a'si,stir a las 
sesionos ,del Parlamento y de hacer lISO de la pa­
la hra con prcofer'cncia; ha incorporado también 
di~posieiones de ley, ('amo ésta d,c~ cómputo de 
las fracciones y la q uc se refiere 'a la forma de 
tramitar los awntos .le interés particular; ad'e­
más, ha incorporado pj artículo 119 de la Ley 
de Eleccioncs. 

la Comisión, le di las razone'S qUj) tenía para pro­
poner esa distribución. 

Cuando regresé de vacaciones el proyecto' de 
b, Comisión estaba ya impreso, 

y aquí debo agregar otros clatoE! que ayer 
no alcancé a dar. Conversando c'ntonees con al· 
gunos miembros del personal cJ.e la Secretaría del 
Sünado que' habían inbervenido en la redacción ,de 
las actas ,de la Comisión de reglamento, fui in-Estimo conveniente incorporar al Reglamento fOl'llwdo de que se había citado para sesión para. 

esta disposieión constitncional del título púmc- el 'día Miércoles, antE,rior al l.o de Marzo, fe­
ro, qUE) estab'lecc lo quc ,es el Senado; pero si mis cha para la cual estaba convocado el Congre.­
honúrables colegas creen que no es necesaria, en so, y crC'i 'jue' en esa sesión se podrían aprobar 

su mano está 'suprimirla. las modificacioll'cs que el ,Sonador que habla se 
El sofior SAL,AIS ROMO.----'Ha sido para mí proponía hacer al proyecto de Reglamento, 10 que 

una verdallera sorpresa que' el señor Sonador por habría tenido la ventaja de que al Se'nado 1lUbieo­
Valldivia no haya estado d'o acuerdo con la ma- rn, venido un proyecto único de Reglamento y no 
yoría de la Comisión on cuanto se refiere al 01'- dos, como ocurre actual'mente. Pero ese !nüsmo día den de las materias qu'e figuran en el Regla- Miércoles recibía una citación para el Viernes, y 
mento. cuando me proponía a asistir a la ,sesión, me 11e-

Su Sl~lol'ía estuyo en perfedo acuerdo con g(, un adso telofónico del señor Secretario, di­
nosotros sobre Coste particular, y también ,creyó riéndome que no me moc1estara en concurrir al 
eOlH'eni'tmto 'f'sta,blE¡'cer ,;esta sesión:, preparatoria, Senado, pOl'qUC el 'proyecto de Reglamento ya es­
tanto para rc'ndil" un homenaje a la tradición, taba firmado por los miembros (le ,la Comisión. cuanto porque, si hemos de seguir El orden cro­
nológico en las sesion,es, uo hacemos uacla maao 
eu fijar 'en primer Í'él'minoesta sesión preparato­
Tia, en quc' entran a la Hala dol Sepa'do a dar 
número lcrs ciuda:danos que todavía no 'son Sena­
dores, .Y ,que sólo Jo serán después de prestar la 
promesa o el juramento. 

Así se Bxpliea por qué me Yi precisado a 
prcsentar mi contraproyecto, J' sólo por una 1a­
menta'hle falta de memoria 'puede' rleoir el señor 
Senarlor por Santiago que yo acepté el orde,n de 
las materias acordado por .]a Comisión. 

El señor SALAS iRQ:M:O.- En realidad, yo 
creía estar cierto dE' que el señor Maza habia El srltor MAZA.-Yo no rlcsconozl'o el de- ¡¡~0ptado 'Jailistribuciónde materias dE,1 proyecto rccllO d("] s('iíOl" Senador por Santiago para de- de la Comisión; pero ya que el honOl'able Sena­fendc]" la. tesis l1e que sc inicie el Reglamento dor asegura lo contr'ario, lamento haber incurrido 

con la. sesión preparatoria; pero si Su SeüorÍa 
se ha mallife'stado sorprondido de que yo pre-

fi11 ese erroJ'. 

El selior C\RIOL,\,-Tcngo entendido,señor sente un afilen distinto de materias, cuando E'n Pro,j'dcn!e, ,]110 qllCrlÓ aceptada la inclicadón del 
la Comisión rstuve llalla a que el títnJo primero ,,""io~ Banos :Erráznriz, 'para lJ.uc el orden 'de 10B 
se redadar:!. en tal forma, mi sorpresa ,la e'S título, :;' 11E' las materias fuera tratado al final; 
menor, puesto gll(.' aI discutirse los tít.ulos mani- \' en c'sto, señor Presidente, ha:;' inllegable con­
"coSt é que mi asentimiento a las dlsposieiones en \'c,lÍ.,llloia, Jlol'que si continuamos llc\'undo la dis­
(']]os contenirlas, no significaba acuerc10 en la dis- f'llsiCÍ'n en la forma que hasta artuí, el 'debate va tribll('ión .¡l" b, materias ,t1entro rlel Rt'glamcn- :1 pl'ologarsc' indefinidamente. Hasta e3te mo­
to. De esto hay i'olL,t:mcia 8n las af'tas d0 la mento, ('ll media. hora de rlis(:usión, no hemos 

i\espo c'ha(10 tOlla da ni ¡¡n solo título, ni un solo 
Pero hay más: rerol'Clará el Honora'ole Sena- artículo, 

rloque ayer hice p1'8Sent. que ('uanc1o me vi físi- Si, como es natural, y C01110 está acordado, 
Call1E'llÍo iomposibilihdo para seguir en l[ls labo- se ileja para tratar al final '(le la discusión 10 res rle la Comisión, prcsmtté una tahla de distri- l'elaU"o al Ol'elell ele los títulos, es muy posible 
buciónde materías~ J' en una. carta qUe dirigí qUe se ll('gue fádlmente a acuerdo. 
al honorable señor Silva Cortés, Presidente ele El señor OYARZUN (Presidente).-El es-pí-
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ritu de la indicación aprobada, es el que ha he­

cho notar el honorable señor Cario la . 
Ofrezco la palabra. 

Cenado e] debate. 

El señor SANCHlEZ.-¿Qué proceelimi,ento va-

IEI señor Y'RARRAZA VAL.- En la sesión 
preparatoria o en las síguientes. 

g¡ seilor OYA:RZUN (Pl'esidente).-Estamos 

eH votacoi úu· 

1':1 señúr SECRETARIO.- La illclicacióll dal 

mas él aclopbt· para, la votación ~ Entieneio que ,,;eflor Maza es para colocar como título primero 

se votará el título de,l pro.vecto de la Comisión, el T'ítulo 1 (lel contra proyecto de Su Señoría. 

y en easo de ,el' aprobac1oscconsidel'arán 1'ccha- ---Recogida. la vota'Ción, resultaron dieciocho 

zrrdas las mo'difierucion'es l,ropuestas ... votos por la negativa y uno por la afinnativa. 

El señor OYAHZL;N (Presideute).- Se vo- El seltoe OYARZL:N (Presicdéntu)--Reebaza-

tará primero el título de la Comisión, sinperJlll- de, la iucl1cación. 

do de votar en seguida las modificaciones pro- El señor SECRETAR10, _ La segunda in-

puestas. dicHcíón es nara aue el artículo 1.0 rlel- '1JroyeC'to 
El' señor ,sA,L,AiS R01flO.-Ha,y Ulla indica- de l;¡, Comli,;ión so re(lacte en los mismos térmi­

ción" d¡e·los s'eñor'es Cariola y BaraJhona para de- nos en aue esUi, el artí-culo 72 del nroyecto de 

cír "y toclos los ciudadanos cuyas elección de Se- minoría. 

nadores hayan sido aprobadas por €ol Tribunal", 
etc. 

El sefíor OYARZlUN (Presidente).-Si no se 

hace obs'ervación en contrario, ,daría por aproba­

do. e1 título priunerocon las indicaciones formu­

ladas por los honorables :Senadores señores Ca­
riola y Barahona y, en seguida, se votarían las 
indicaciones formuladas por el honorable Sena­
dor por Vaiuivia. 

El señor CARIOLA.~Pero, ¿no se consulta­

ria mejor el ('spíritu de'l Reglamento, votando 

primero el proyecto del honorable señor Maza, 
por tratarse (1e una simpl,c enmienda ~ 

El señor OYARZUN (PresidC'lltE'),- En su 

oportuni'dac1, consulté a la ,sala y fué aceptado 

el temperamento que he indicado. 

En votación el títnlo primero conjuntamente 

con las indicaciones for·muladas por los honora­

bles señol'€'s Cariola y Bar3ihona. 

Si nosa piile votación los daré por aproba-

E,l señor OYARZ'C::"{ 

yotación la indicación. 

(Presidente) . En 

-Hecog-ida la votación resultaron 18 votOl'! 
por 'la negat'iva y 1 por la afirmativa. 

El señor OYARZUN (Presidente). En 

discusión el Tít1ulo n. 
El señor CARIOLA. - Se podría suprimÚ' 

la ledura de este Título, ya Que todos los Se­
nadores tenemos a la vista el proyecto de la 

Comisión y el contra proyecto de Ila minoría. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Si al 

Senado le parece, se procedería en la fOl'ma in­

dicada 'l1or el (hono,rab le señor Cariola. 

Acordado. 

EII señor BARROS ERRAZFRIZ, - Deseo 

proponer dos pequeñas mOdifi'cHciones al artícu­

lo 5.0, Que dice: ",Los Senadores no podrán au­

sentarse de la sede de las se,;iones sin dar lJrevio 

ayiso al Presidente del Senado, indicándole el 

lugar en aue van >1 residir V el tie.mlJo Que se 

proponen permanecer 'en H". 
dos. -:VIi indicación es para establecer que ~os Se-

A'pl'obac1o el título con las modificaciones Dadores nO llod,rán ausentarse de la sede de 'las 

propuestas por los :señores CarioIa y Barallona. 

En votación las indicaciones fomuladas por 

el honorable señor Maza. 

EIl s'eñol' SALAS ROMiQ.-Por mi parte creo 

que no habría inconveniente para aceptar la úl­

tima parte de la indicación del honorable sefior 

Maza, pues Se trata !le una simple cuestión ele 

orden, y 'es 'la que se refiol'e al jurwmcnto o pro­

Il1esaque IdebC'll prestar los ,senadores al incor­

po~aI'se a la Sala. De esta materia trata el ar­

tículo 72, del proyecto d,el señor Maza y el ar­

tículo 2.0 del proyeicto de la Oomisión, de mll,­

nera que hay acuerdo en que elJe acto tenga lu­

gar al incorporarse los nuevos !S(>IJladores a .1a 

Sala. 

sesiones "lJor miás de ocho días". sIn dar aviso 

ell Presidente del Senado. 

El señor CAR'IOLA. - A mi vez. formulo 
indiC'ación para suprimir lisa y lllanamente el ar­
tículo, porque creo que no hay razón para dar 

cuenta al Presidente del Senado de la ausencia 
de los Senadores de la sede de las sesiones. 

Ea sE'üor MAZA. - Pero e,l Presidente del 
Senado necesita saber el lugar donde se ha;llan 
los Senadores ausentes, por si se acuerda una 
sesión 'extraordinaria citarlos ,con oportunidad. 

El seüor BAR,ROS E\R.RAZlURIZ. - Yo pido 

se man,tenga la disposición que consulta el ar­

tículo 5.0; pero 10 modifico en el sentido que 
dejo indicado. 

'El señor YRARRAZAVAL.- ¿Por qué no 
décimos por diez dias·{· 
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El señor CARIOLA. - A mí me parece que 

sería miis práctico Que carla uno de los miem­

bros del Senado tuviera la obligación de indicar, 

dentro de 1a sedo do esta Corporación, el lugar 

donde puede ser citado y que se considerarú su 

domicilio habitual. 

El seflor OYAHZl~X (Pl'ositlenlc), - ¿l"ol"­

nTula inclicacj(ll'l el seii.or Senador? 

Entonces, lo natural sería que tuviera la mino­

rüt derecho a compeler a los Senadores a la asis­

tencia, o Q tiC lo hiciere el Secretario. 

El artícwlo 10 del proyecto propuesto por 

la mayoría ele la Comisión. dice así; "Siempre 

(lue, por cansa ele muerte, vacar€> alguna sena­

luria". esta [¡Jtima palabra no existe en el léxico 

.v debe tlcciJ';';8 senaduría - "el Presidente del 

El seflOl' C.\RIOLA, - Sí, señor Pl'csidt'nte, Senado la comunicará al Presidente de la Re-

forrn1ulü indi('ación para 'que ~e reen1p:lace el ar­

tículo 5 u por otro que diga que 10:-; Senadores 

ten,lr'lIl la obligación de indical' domicilio en el 

lugar dE' la sede de sesiones del Senado )Jara los 

efectos de las citaciones. 

También deseo formular otra observación 

respecto del TítUilo en discusión. 

nice ,el al'tículo 4,0 lo siguiente: "Si en al­

gún caso se lj')s impidiere reunirse por la fuerza, 

en ell lugar designado para sus sesiones, la ma­

yoría de los ISenadores podrá hacerlo en cual­

quier otro lugar, previa citruCÍón de todos". 

¿ Quién hará la citación? El Presidente del 

Senado; pero si éste no la hace, debemos auto­

rizar al señol' Secretario Dara que haga las ci­

taciones, tal ,como está consultada la idea en el 

proye,cto del Beñor Maza. 

E,n conseCluencia, formulo indicación para 

que se concrete la idea do que ,quien hace las ci­

taciones es ,el Presidente del Senado, y si éste 

no las 'hiciere, ,las har~ el Secretario. 

El artículo 8,0 dice: "El Senado Yo en su de­

fecto, la minoría, reunida para sesión ordinaria o 

en virtud de legítima convocación extraordina­

ria, tiene facultad para crympeler a los Senado­

res a la asistencia imJloniéndoles multas, deten­

ción personal u otro aDercibimiento cualquie­
ra, etc." 

Yo propongo que en vez de decir; "la ll1i­

n~!a". se diga "cinco mien1bros c1el Senado", 

pues la frase "la nlinoría" es un h"~rn1ino bastan­

te vago. En canlbio. diciendo "cinco miembi'os" 

guarda relación con la dLoposición eontenida en 

el número 10 (lel artículo 14, Que se refiere a la 

facultad de,] Presidente del Senado para citar a 

sesiones euando lo pidieren el Presidente de la 

Repúbliea, o por escrito "cinco Senadores". 

De este 'lTIodo. f>n vez de usar una frase in)­

precisa, emplearlanlos una Que b!·ndría j)E'rf ... 'c­

ta aFlicación f' intE'Jjgencia. 

]1]1 inciso segundo <lel artíeulo 8.0 dice: "El 

Presidente del Senado o el que haga sus \'ec",s, 

es comnetente nara llevar a efecto el acuerdo, va­

liéndose de los medios de acción Que franauean 

las leyes". 

"IDI Presidente del 'Senado o el que haga sus 

veces", pero si la minoría no cuenta con el Pre­

sidente de la Corporación, la sanción es nula. 

pública en el plazo de diez días". :. Cómo re­
da,cta este 'll,tículo el señor ::'lIaza? Lo redacta 

en esta forma. '"Artículo 15. Si algún Senador 

111,uriere., dirnitif'n:" ü dejare de pertenecer al Se­

nado por cual'luiel' causa. antes del último año 

de su mandato, el Presidente del Senado lo co­

municará al Presidente de la República en el 

plazo de diez días". 

]1]sto lo encuentro mucho más practico, así 

es que me permito pedir al Senado que acepte 

91 ::crtículo en la forma propuesta por el hono­

rable Senador por Yaldivia. 

El señor SILVA CORTES. - Voy a refe­

rirme a la indicación del señor Cario la relativa 

al artículo R,o Se trata de una materia bastánto 

dCllkada; se trata de aquellos casos en que laR 

sesionE's frac'aRan ])01' falta de número. Este ar­

tículo da a los que no pueden formar quoruDl 

por sí solos, cierta facultad para compeler a sus 

colegas Clue no (luieren entrar. a la Sala, a fin 

de c1!1e den número. Es, sin duda. conveniente 

otorgar psta facultad a la 111inoría. 

Entre nosotros, la Cámara de Diputados ha 

intentarlo m{¡s de una vez el' ejercicio de esta. 

facultad, y 8ic'111p1'e ha bastado una simple amEl­

naza para reunir el número suficiente de Dipu­

tados para celebrar sesión. En otros paises, las 

minorías han llegado al eiercicio de esta facul­

tad UUE' SE' da a los ClU8 asisten a las sesiones; 

pero es una facultad de que debe usarse con 

ciertas restricciones. 

Respedo del segundo ]Junto vaya decir dos 

palabras. Se ha establecido en el artículo 10 del 

proyecto ele la Comisión Que siempre Que, por 
causa de 1l1lH'l'te, vacare alguna se!laduría, el 

;'re~idcnte elel Senado la comunicará al Presi­

r1ente (le la RenúbliC'H en el pl1azo de diez días". 

Se comunica la vacancia en casos detern1i­

nadas. en casos ooncretos, y si no se comunica 

la vacan,cia, si n'o se cumple con lo que dispone 

la Constitución y la ley electoral en casos de 

muerte de algún Sena(101". esto produce dificulta­

des políticas y hasta dificultades nacionales. 

Hay otros casos de vacancia Que la Consti­

~ución establece con reglas precisas como el dell 

Diputado o Senador, que por raZÓn de ser n0111-

brado Ministro Plenipotenciario o Ministro de 

Estado, deja vacante el cargo parlamentario. 
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E,l señor S:ALAS ROMO. - Me Quiero re,f<3-

Tir a otra indicaciÓn. formulada por el honora­

J)le Senador señor Cario la, referente a la dis­

posición deol artículo 4.0 del proyecto de la Co­

misión. 

Creo 'conveniente que se indique wquí quien 

(lebe hacer esta citación. 

atención a deberes impuestos por la 'Constitu­

ción, por las Leyes y por el mandato de nues­

tros electores. 

El honorable señor Cariola ha propuesto 

que se reduzca a cinco miembros esta minoría 

con facultad de efectuar la detención personal 

de sus colegas inasistentes. 
El señor CAR'IOLA. - Al formular mi indi- 'En esta situación de armonía, de tranquili-

"ación he tenido el propósito de pedir 'que esta 

citación la haga e,]. señor Presidente del Senado 

o en ,su defecto el Secretario. 

El señor SNúAJS ROMO. - A mi juicio esta 

.disposición es de una gravedad extraordinaria. 

Se contempila en esta disposición el caso singular 

,de que el Senado no pueda reunirse en su local 

dad. en que estamos trabajando tal vez no pre-

sentaría inconv,enientes esta disposición; pel'O 

An un período de dificultades, en un período al'-

doroso. cuando las ¡pasiones se enardecen, a 

que abusos no podría prestarse esta disposición? 

A mi no lTIe convence para darle mi voto el 

hecho aducido de ;que ella esté establecida en los 

regl::ímentos de otros países, ni el de que haya es­
aiones en otro sitio. ¿ Quién ya a hacer la cita-

tado en el Reglamento antiguo de la C::una>'a de 
,ción en esto caso? Quizá vayamos a producir un 

de sesiones y se vea rmpelido a celebrar sus se-

Diputados, en donde jamás ha habido opcrLuni­
inconveniente m¡ayor para que la reunión no se 

dad de aplicarla. Si la hacemos efectiva en nues-
produzca si acaso se va a cHal' a todos los Se­

ro Reglamento, constituye un peligro ; si no hay 
nadores por el Presidente del Senado. 

del 
precedentes de 'Que se haya a;plicado en h Cá­

El señor :SILVA CORTE>S. - La mayoría 

Senado en tal caso tomaría 1a determinación ;que 

,,,stimara conveniente. 

El señor SECRETARIO. - Artículo 7.0 Los 

Senadores ,que dejaren de asistir a cuatro sesio­

nes consecutivas sin dar aviso ni alegar excusa 

fundada de su inasistencia, sufrirán. además de 

nara de D~putados, sería innecesaria. Por peli­

Tosa Y por innecesaria debemos evitar que se 

int~oduzca en nuestro Reglamento. 

Señor Presidente: los hombres que llegamos 

a estos cargos, tenemos una alta idea de nues­

tra responsabilidad, del compromiso que hemos 

la pena 'que establece el inciso 2.0 de la dispo- contraído con nuestros electores y creo que son 

sición S.a transi,toria de la Constitución. la de éstos los que deben aplicarnos las sanciones co­

que sus nombres se inserten. en el acta respecti- l'respondientes a nuestra falta de cumplimiento 

'Va y se anuncien por los periódicos sus faltas del debel·. Por otra parte, cuando hay que concu­

de asistencia. rrir a la aprobación de una medida cualquier'l., 

,El sefior YRAERAZA VAL,- La disposición todos pertenecemos a una colectividad política 

que acaba dA leerse va más lejos que la dispo- ,que tiene intereses superiores que obligan a los 

síción constitucional, que impone una sancion niembros que las representan en el Congr2so 

a. los señores Senadores inasistentes cua:u10 su ), cumplir estrictamente con los deberes del cargo. 

inasistene1a pl'OdUZC"d falta de quorlllll. Aquí se Dentro de, nuestras 00lectivieb.des reci.bir'emos 

Bstablece que por el hech(l solo de que 'no asis­

!~a a cuatro sesiones se ,le aplica una multa. Si 

no eliminamos esta disposición, ire'mos rnás allá 

,,le lo que nos permite la Constituc;ón. 

El 'i\'llor MAZA.-Entiendo que esta clispo-

tal"1bién la sanción si no cumplimos 

Como Senador de la n"pé¡bliC'a. creo que 

no podemos aceptar esta disrl0sición y hago indi­

a('i(jn rJflr'a que se sU\p,ima el artículo. 

El sef\Or SA.NCHEZ G. DE Lc-\. H.- El 'E'-

.sieión se copió del neglamento de la Cámara de tículo 10 del 'proyecto dE' la Comisión dice que 

Diputados. siempre que por causa de muerte vacare alguna 
El señor RIVERA PARGA. - Yo iba a ha- Sen,ütll'Íét, el Presidente del Senado la comuni­

"'el' exactamente las mismas observaciones que carú al Pl'esidente de la República en Al plazo 

d Senado ha oído. Por otra parte, no me pare- de 10 días. En el inciso 2,0 se dice que si tr,v­

'_~ü natural ClUP sean los propios Senadores quie- currÍere este 'plazo sin que el Presidente del Se­

j.H~S fh~l)(:-tYl denuncinT a sus c;olegas que no han :r::ado haya dirigido la expresa cOl11unicación, él 

,cumlJlido con sus deberes. · ... ~ca.so Dor eJ hecho Senado cOlTIunícará la vacanch"l. 

,le O~UY'<l1' nor nrinH:~ra vez un sil1ól1 pn e1 8-2-

na.do, n"liro ,con un nrofundo ,respeto la in\res­

ti dura 1Ja-:J~;~mentaria, y 1)01' esta razón conside­

ro que ,,1 incunlplimiento del deher por parte de 

lGS Senadores, no debe tener otra Hanci6n que 

..L:\ e.st8 respecto, voy a l'Oitc:'!'éLl' aquí la 1-;'li~n1D.. 

indicación que tuve ocasIón de fOl'111Ular en la 

discusión de la Cümisión. Sabe 01 Honorahle Se­

nado que en la vida parlaulenüu'ia, pI Presidente 

refleja ordinariamente la mayol'ía de la corpora-

Ja sanciDll montl que trae consigo la falta dE ión qUE' presidA. Si el Pe8flident9 del S'Onado, que 
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refleja la mayoría de la cor¡poración, no cumple tenga a las disposiciones de nuestro Reglamento. 

con la disposición reglamentaria del inciso 1.0, el Que só18 ri¡:-e para nosotros. 

la sanción que se establece en el inciso 2.0 es nu- El señor BA¡RRIOIS ERRAZURIZ.- Para e,vi­

la, porque es indudable que el Presidente, al no tal' esa objeción, basta decir que se considerará 

cumlPlir esta disposición, está amparado por la ue el Presidente de la República puede hacer la 

mayoría que lo ha elegido. fijación del día de la elección al término del 

No ocurrirá eso en el caso actual, en que 

el Presidente refleja la casi unanimidad del HonO­

rable Senado. Pero en el caso a que se refería el 

honorable Senador por Concepción, en el caso de 

ardientes luchas políticas, no se avanzará nada 

con recurrü' a la mayoría del Senado. porque és­

ta no querrá desautorizar al Presidente que ella 

misma ha elegido y que es su propio reflejo. 

lazo de los diez días. 

Ahora, si el Presidente está unido a la ma-

yoría del Senado, todo resultará siem;pre inútil. 

El señor CARIOLA.- Pero, como dice bien 

el honorable señor l\iaza, no podemos imponerle 

blig[~ción alguna al Presidente de la República. 

'El señor TRUCOO. -¿ Por qué no podrían 

acer la comunicación cinco señores Senadores, 

en defecto de que no la haga el Presidente? 
Tampoco ')odría hacer esta comunicación el 

" El señor SALAS ROMO.- Yo pedí con in-
secretario, porque éste depende mús dü'ectamen­

te de la ~Iesa y no podría enviar una comunica­

ción al Gobierno desautorizando al Presidente del 

sisiencia en la Comisión que se localizara esta 

obligación en el Presidente del Senado, porque 

es de suponer que esté a mús dispuesto a que 
Senado. y a la mayoría. pongan en tela de juicio su ecuanimidad y altu-

De ahí que, si nO se prO!pone un~ S~luc~~n I rade miras por el incunlplimiento de una dis­

j)l'úctica para la dificultad, yo haré ll1dlCaClOn I posición clara y taxativa. 

!Jal'a suprimir el inciso 2.0 de este artículo, 1 'L,A Y e la obser El señor CARIO "~.- o creo qu -
,El señOl' srLVA CORTES. -Recuerdo que 

cuando se trató este punto en la Comisión, se 

hizo la misma observación que ha traído ahora 

el honorable Senador por Santiago, sin embal'go, 

(lel'lpués de mad,üra l'edJlexión"sel optó ;po1' estabLe­

cer la disposición en la forma en que está. Si 

el Presidente d'el Senado, se dijo, no cumple con 

la obligación de comunicar al vacancia, se produ­

cirá entonces algún debate o Yotación de prime­

ra hora y así se establecerá públican,ente la l'e8-

ponsabilidad del que falta a su deber. En la Co­

n1isión no encontran10.s otl'(l, salida f]ue la de 

permitir que la opini(¡n pública conozca las razo­

nes que puedan hab"I' para retarc1ar la comuni­

C8 ción de vacancia. 

El señor SAXCHEZ G. DE LA H,- Creo que 

torla disposición debe dar su resultado: d" lo con­

t .. ario es inútil. Convendría, pues. encontrar la 

sn]ur;ión ele la dificulta,r1. 

El señor BARROS ERRAZl7RIZ.-Creo (jue 

puedo darle ese gusto a Su Señoría, proponiendo 

que se establezca que. si a los diez días de ocu­

rrirlo el fallecimiento. el Presidente no ha en­

\"iado la, reSlpe(~tiva con1unicación de vacancia. ('1 

Presidente de la Rf']Jública tenga la féwultarl pa­

ra fijar el rlí" rle la elección. Me parece que 8sí 

vació~ del sellOr Senador por Santiago no es tan 

sóHda como parece a primera vista, porque aquí 

se trata de acontecimientos que no admiten dis­

cusión. y el Secretario es un Ministro de Fe; de 

maner ... que lo que se ha querido es que, si por 

alg>Cln motivo no se diere al Gobierno con?ci­

miento del hecho de la vacancia, automiUica­

m,ente se produzca 1:1 comunicación por internle­

dio ó el :\Iinistro de F'e del Senado, que es el Se­

cretario. 
El señor "CRZUA.-Yo deseo hacer una ob­

sen'ac:iún so ])l'e este mismo artículo 10 del 

proyecto do la Comisión y 15 del contra-proye'cto 

del señor Senador por Yaldida. 

el'eO que después de establecer en el Regla­

m(~nto una disposición expresa que obliga al Pre­

sid2nt0 a ('0111 unicar la yacancia de una Senatu­

ría, nc habré< PrE)sidente del Senado que retarde 

el vlncplimiento de este deber. 

Comprendo que en tiemp03 pasados. cuando 

no e:xi,sitía una disposición tan clara y tern1i­

nante como ésta, por maniobras políticas que 

y" han pasado Un poco a la historia, se oluitiera 

este dr:-bcl': pero ahul'u. ('uando Sr' incorpora al 

ne~'I~l1l1entu un lnanaat() cxpreco (IU'2 el Presi­

donte) debe cumplir en un plazo fatal, me parece 

q;--,p;) es sufj~-;ient(>. ),1 e h:-lcen fuerza las razones 
cuml'lirfamos nu,,'stra obligación de propender que se dan para eviten al Secretario que se en-
a que siempre est!' completo ,,1 número de miem­

hros de nuesira COrlpnraciDn. 

,FJl señor l'vkleZA.- Para eso habría un sólo 

inconveniente, y es el de que no podríamos im­

ponerle al Presidente de la. República que se 

cuentrG colocndo en situación molest;¡ al cumplir 

co" I~ jwes('ripción que establee" en el inciso 2.0 

el proyecto del honorable Senador ]lor Yalclivia. 

Deseo ha~er todavía otra observación para 

el caso de que se aprobara la redacción pro pues-
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ta por el ,honorable señor Maza, como lo ha pe- dejar establecido que en mi concepto, no se 

aido el señor Cariola. 

J\ccogiéndome a la observación muy atinada 

que hizo hace un HlOmento el señor Senador por 

Chiloé, de que en el Reglamento se deben colo­

<,a<' las cosas en fornla quc se entiendan y no que 

se subentiendan, deseo que al comenzar el ar­

tículo del proyecto de] señor ::\Iaza,. cuando di­

ce: "Sl algún !Senador muriere, dimitiere o de­

jare de pertenecer al Senado", se deje sólo la 

última frase: "dejare de pertenecer al Senado", 

pOI'que es más comprensiva y lo abarca todo. 

TO'davía, si no se aceptara esta idea, creo 

que valdría la pena, para el efecto de precisar 

bien el alcance de los conceptos, cambiar la 

ex))resión "dimitiere", por esta otra "se le acep­

tase la renuncia", porque no se comunica la 

p-'ne al Secretario del Senado en ningún com­

promiso, con la disposición del inciso segundo 

del artículo 15 de mi pro,yecto. 

El espíritu que la 'comisión tuvo, al aceptar 

la disposición del artículo 10, de su proyecto, 

fUé el de que jamás volviera a repetit'se el caso 

de que una mayoría del Senado pudiera dejar 

sin representación a una provincia. Con este 

pensamiento, la comisión estudió un procedi­

miento eficaz para evitar esos casos y obligó al 

Presidente del Senado a comunicar la vacancia 

en ,,1 tér,mino de diez días; pero en seguida la 

cO:'l1isión se puso en el caso de que un Presiden­

te del Senado, espaldeado 1)01' una Hlayoría, 

quisier'l ,dejar' de cumplir oportunamente con el 

deb('1' que le impone el Reglamento, tal vez para 
vacancia por el hecho de dimitir un Senador impedir que esa mayoría pudiera dejar de se~'lo 

sino por el ,hecho de que el Senado acepta esa con la nueva elección; pero la ConlÍstón, a nli 

dimisión. juicio, no encontró la solución de la difiocultad. 
El señor M'A'~.-La Constitución distin- ¿:Cuál sería, pues, el único procedimiento 

gue dos casos generales en 'que un ciudadano para solucionarla? 

puede dejar de pertenecer al Senado. Hay un funcionario del Senado, que fuera 

El primero es cuando un Senador es nom- de su carácter de 1\1inistro de Fé de la corpora­

brado Ministro de Estado por el Presidente de ción, tiene la obligación de indicarnos a todos la 

la Hepública. Entonces el .Jefe del Estado tiene forma ,cómo debemos cumplir los reglamentos y 

conocImiento de que por este hecho el Senador las disposiciones vigentes. Ese funcionario es 

deja de pertenecer a la Cámara en virtud de quien debe, pues, llegado el caso de incumpli-

la Cor,stitU'ción; de manera que, teniendo este 

conocimiento, debe llamar a elección extraordi­

naria dentro de los treinta días que señala la 

Carta Fundamental. 

Hay otro caso, y es el que se presenta 

cuando el Presidente de la Rep'ública no tiene 

eO'1ocimiento oficial del fallecimiento, ,de la 

inhabilidad o de que se haya aceptado la dimi­

sió,'l de un Senador; es para este caso el que 

yo estime absolutalnente necesaria la aceptación 

d, la modifi'cación ,propuesta en mi contra-pro­

Yecto. 

El señor RJliVlElRA P A'HGA.--'Creo, señor 

Presidente, que se pueden evitar hs dificulta­

des en que, según lo manifesta,do hace un mo­

mento por un señor Senador, puede encontrarse 

el señor Secretario del Senado, ante la disposi­

ción del artículo en debate, intercalando en el 

inciso se,gundo una frase que lo dejara en esta 

forma: "Trascurrido este plazo sin que se haya 

dirigido esta comunieación, el secretario, reque­

rido Por escrito llor cinco senadores, la dirigirá 
de oficio". 

El señor MAZA.--'M.e iba a referir en se­

guiia a 10 relativo al SecrCltario; por ahora voy 

a "ontinuar exponiendo los casos de que me 

ocupaba antes de que el honorable 'Senador por 

lpiento de una disposición expresa del Regla­

mento por parte del Presidente de la Corpora­

ción, atender a cum1plirla eon la :lutorización 

ÜlmLh"n e"'presa del mismo Reglamento. 

Xo veo en qué conflicto podría cblo'carse al 

Secr8ta,rio cuando diera cumplilmiento por su 

parte a una obligación que el TIeglamento esta­

blece para él en forma clara e imperativa. 

El señor SAXCHIEZ GAlRCiA DE LA H1UIEIR-

1:1A >---<1\0 me agrada, señor Presidente, por las 

razones que ya tuve el honor de manHestar, en­

tregelr al Secreta.'io del Senado la solución de 

un confJi,c(o como el que se ha insinuado. Pre­

fíriría la indicación formulada por el honora­

ble Senador ']101' Concepción, ampliando un poco 

el número de Senadores que debería hacer la 

comunica,ción, que tal vez podría ser el tercio 

de los ¡miembros de esta Cámara. 

Creo que en presencia del no cumplimien­

to de a:quella disposición un Senador podría for­

mu!:lr indicación para <fue se comunicara la va­

car,cia al Presidente de la República y si, al vo­

tarla, era aprobada por el tercio de los miem­

bros' del Senado, bastaría esa circunstancia 

para que la 'comunicación fuera dirigida. 

Tal vez la idea que dejo insinuada estaría 

más de acuerdo con la lógica y el buen pro ce di-
Concepción usara de la pal8lbra, sin perjuicio de miento, y p'Ü~que lo creo así formulo indicación 
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par'!. modificar el inciso segundo del artículo en 

discusión, estableciendo que el Senado puede,1por 

el tercio de sus miembros, ordenar que se co­

munique al Presidente de la República la va-

canle producida, 

elecciones. 

a fin de que lla'me a nuevas 

,El señor RIVERA PARGA.-POl· mi parte 

aceptarÍa gustoso la modificación respecto del nú­

mero de S('nIHlores, pero creo que sel'Ía preferi­

hle que el Secretario comunicara la yacanciu, 
re'querido ]lar escrito por quince Senadores en 

ejercicio, por cuanto podría no darse número a 

fin de ,frustrar el acuerdo y evitar el que se 
comunicara la vacancia. 

El S8fío1' UH,REJOLA. - Tal vez sería su­

ficiente con el quoruJu reglamentario. 

,El sefíor RIV;ERA PARiGA.- El honorable 

señor Barros Jara ,me hace notar que podría ocu­
rrir que el :Senado estuviera en receso, circuns­
tancia por la cual insisto en que sea por escrito. 

El señor OYA:RZUN (Presidente).-¿Acep-

tal'Ía el honorable Senador por Santiago la mo­

dificación insinuada? 

J<;I sefíor SA~C:HIDZ GARCr,A DE LA 

HUElHTA.-::\De hace fuerza, señor Presidente, 

la observación del honorable señor Rivera en 

ord"n a que puede ocurrir el caso de que no 

haya sesión, sea ponque no se dé núÍnero para 

ello o pOr estar en receso el Congreso, y en ese 

caso la manifestación escrita de quince Senado­

res salvaría la dificultad. Retiro, en consecuen­

cia, Imi indicación y adihiero a la formulada por 

el honorable Senador por Concepción. 

El 8E'fío)' SALlA'S RO:::\iO.~Después de las 

dive'rsas observaciones que se han ,hecho, y es­

tando de acuerdo en la conveniencia üe que por 

ningún motivo dejc de comunicarse al Gobier­

no una vacancia, me parece que lo lógico sería 

ent!'egar esta función al propio Senado. No veo 

qué conv~niencia habría en dejar esa misión al 

;;eñor Secretario, misión que puede llegar a ser 

mOlesta para él. Bastaría decir que no produd-

y que rogaría al señor SecretaTio se 'Sirviera dar 
181ctura. 

El .señor \,sECRETIARIO,.-Colocár en vez 

del artículo 2.", el larticulo 7.9 del proyecto de 
n1inoría. 

lE'! señor lI1AZA.-Se trata de una inüicación 

que mejora la redacción üel artículo del pro­

yectode la ,Comisión. Dice el artículo 7.9 del 
proyecto de minoría: 

"Los lluevos Senadores, al incorporarse a la 

Sala, prestarún juramento o promelSa, en con­
formidad a la fórmula siguiente: 

El Presidente' les preguntará : etc. 

'El señor SmCRE'l'ARIO. - Indicación del 

Inismo señor Senador, pa'ra sUlStituír €I 3.9 del 

proyecto de la Co¡Yíisión por el artículo 8.Q del 
proyecto ele minoría. 

El señor l\fAZA.-El a¡'tículo 3.9 de la Co­

misión €:stá redactado en forma negativa; yo lo 
propongo en forma positiva. 

El señor SECRET'ARIO. ~ Indicación del 

mismo señor ISenador, p.ara redactar el artículo 

5 .. 9 del 'Proyecto de la Comisión en los término'S 
del artículo 10 de'! proyecto de minoría. 

El sefíor SALAIS R'Ü:VIO.~ Creo que desde 

luego pod1'Íamos quedar de acuerdo en la modi­

ficación de la redacción del artículo 3.0 del pro­

yecto de la Comisión, aceptando el artículo 8.0 

del proyecto de minoría 

El seí'íor BARAHOKA (Presidente).-Si al 
Senado le parece, podríamos da¡' por aprobadas 

las dos últimas indicaciones formuladas por el 
honora ble sefior ::\Iaza. 

Acordado. 

En votación si <le- reemplaza el artículo 2.Q 

del Título II del proyecto' de la Comisión por 

el artículo 7." del contra-proyecto. 

lE'! seilor FRREJOLA.-Que se lea el ar­

tículo 7.v del contra-proyecto del seí'íor Maza. 

E'] sElilor SE'~RlETARIO.r-Artículo 7. 9 L03 

nuevos Senadores, al incorporarse a la Sala, 

da la comunicación por el Presidente del Sena- pre'8tarán juramento o promesa, en conformi-

do en el plazo reglamentario, cual'quier Senador 
podría hacerla. 

dad rt la fórmula siguiente: 

El Presidente Ie-s preguntará: ¿Juráia o 

El señor RI'VgRA PARGA.- Parece natu- prometéis desempefiar legal y fielmente el ,cargo 

ral que sea el Secret<a,rio, :requerido por los Se- que os ha confiado la Xación, consultar en el 

nado'res, ,quien haga la comunicación d!" la \'8 - ej~rcicio de vuestras funciones sus verdaderos 

can cia. intereses, según el dictamen de vue.stra concien-

El señor BARAHONA. (Presidente).-Están cia, y guardar sigilo acerca de lo que se tratare 

pendientes dos indicaciones: una del honorable en sesiones secreta'8? 

Senador por Santiago y la otra del honorable El nue'vo Senador responderá: "Sí, juro" o 

Senador por Concepción. "Sí, ·prometo". 

El lSefior MAZA.----Como el debate relativo Durante el acto todos los presentes perma-

al Título II ya está agotado, voy a referirme a necerán de pie. 

una indicación relativa a los 'artículos 2.9 al 10. El señor BARAHOiNA (Presidente).- Si no 
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hubiera inconveniente, daríamos por aprobada la 
indicación. 

Aprobada. 

El señor SEiCThETARIO. - ,Indkación del 

mis'mo 'señor Senador, para reelnplazar el ar­

tículo 3.9 de'! proyecto de- la Comisión, por el 

artículo 8." del pToyecto de minoría. 

El artículo 3.9 del proyecto de la Comisión 

dice: 

Artículo 3." Los Senadores no forn'larán 

cuerpo fuera de la sala de sus sesiones, a n'lenOB 

El señor IBARAHONA (Presidente).- Tiene 

razón, Su Señoría. 

El Beñor MAZA.-E'Ste' artículo tiene cierto 

alcance digno ,de la consideración del Senado. 

Los Senadores, ahora más que antes, porque 

gozan de' retribución, tienen CÍ'ertos deberes de 

cortesía para con la Me'sa y sus colegas. 

Tratándose de una corporación en que el 

Presidente', en 'un momento dado, puede necesital' 

citar, no digo a sesión ,al Senado, a una simple 

reunión de Senadores, o bien que tenga' interé~ 

que ¡sea p¡lra 'reunirse ambas ramrus del Con- por asuntos de que él conoce en su carácter de 
greso en los casos que previene la Constitución. 

E'I artículo 8.9 de'l contra-proyecto del se­

ñor Ma2'a dice así: 

"Artículo 8." Los Senado!,es sólo podrán for­

mar cuerpo en la sala de sus sesioneB, salvo que 

sea para re'unirse en el Congreso Pleno". 

El señor BARAHONA (Presidente).-Si no 

hay observación, daremos también por aprobada 

esta indicación. Aprobada. 

El señor SEORETARIO. - Indicación del 

mi,s,mo Beñor Maza, para sustituír el artículo 5.9 

del pToyecto de la Comisión, por el artículo 10 

del proyecto de lninol'ía, que dice, así: 

"Artículo 10. 'Los Senadores sólo podrán au­

sentarse de la sede de las sesiones avisándolo 

prev'amente al PreBiclente, COn indicación del 

lugar en que van a residir y del tiempo (¡ue 'se 

proponen permanecer en é]". 

El artículo 5." del proyecto de 'la Comisión 

dice: 
"Artículo 5.9 Los Senadore's no podrán au­

sentarse de la sede de las sesiones sin dar previo 

aviso al ipreside'nte del Senado, indicándole el 

IUg'lar en ,que van H. residir y e1 tiempo Q'ue se 

proponen permanecel~ en él", 

El señor CARIOL,A.-Yo propongo que se 

suprima este artículo y que se coloque otro qUf> 

diga que los Senadores 'deben indiear a la JliIesa 

el domicilio dentro de la sede d" la Corporación 

para los efectos de la,s citadones que se, les en­

víen. 

,El señor SlDCRET'AiRI'Ü.-Hay, además, un? 

indicación del señor Barros Errúzl1riz, para qllE' 

el aviso deh:1, darEle cUctndo la aUi-íencia sea 111(1-

yor de diez días. 

El sefíor BARA HaNA (PI'esic1ente) .-EI Se­

nado deberá pronunciarse por uno de los do" 

artículos: el del proyecto de la Cmnisión o el 

dei-~o~1tra-proyecto del señol' ::\'1aooa. 

J~n seguida se ton1ar~Jn en con~ich'ración las 

indicaeiones df> ~os señores· Carlola y Rarl'09 

Erriízuriz. 

El señor CL"-RIOLA.-Yo cr('o que mi inc1i-

Presidente, citar en forma rápida a una Comi­

sión, se pOdría encontrar con que alguno,s Se" 

nadores están aU'sentes de la ciud,ad y no 'sabe'r 

a dónde dirigirse para ponerBe en comunicación 

con ,ellos. E'8e 'es el alcance que yo doy a este 

artículo, es decir, que el Presidente sepa en 

cualquier momento dónde se encuentran los se­

ñQres Senadores para podel' citados en c,aso ne-

cesarío. 
Ahor,a bien, aque.]!os Senadores que habi­

tualmente Be ausentan de Santiago, harían saber 

a la, Mesa ,qué días estarán ausentes y en qué 

forma se les debe citar. 

No tiene, pues, este' artículo, la gravedad 

'que se le atribuye; Y creo conveniente luantc­

nerIa, pu(!S considero que en algunas ocasiones 

puede tenel' aplicaciones prácticas. 
El señor BARAHONA (Presidente).- ¿ Al­

gún otro señor ISenador desea usar ele la pala­

bra? 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Procederen1os a votar, en prin1er lugar, la 

indicación dell honorable Senador por Valdivia, 

Llanquihue y Chiloé, señor Cario la, para que es­

ta disl1osk,ión se reemplace ]lor una nueva. 

El señor SAL1'l.!S Ro.::\IO. - i. Hay una indi­

,eación del scüor Cariola sobre el artículo 4.07 

El señor BARAHONA (Prcsic1ente).- Hay 

una serie de indicaciones que seda mejor votar­

las al final. 

1"1 señor SAI~AS J3.0::\IO. - i. Y dcs]lu~s vol­

;ceremos al a,..tículo 4.0? 

El señor BARAHOXA (Presidente).- El 

pl'ocedimiento aprobado ]lOI' el Senado fué Cel 

siguiente: "L:=lS indicaciones del honorable señoi' 

.2\laza se votul'ún siguiendo el or<lon del debato 

:.~ 0n ~3P.~~ulda se votarún las den1i1:-1 indicaciones 

forrnuladas. 
ISe va a tOlnar votación sobre la indicaci(lll 

del honoranle señor Cariala, Dal'(.l que se SUIH'i-

111ft este artículo JO se re'emplace por una rlispo­

slción Que fl propone. 

cación es 'más comprensiva. pue,s suprime ee El señor SECRETARIO. - La indicación 

artículo. del señor Cal'iola es para establecer 'lue los Se~ 
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nadares deberán indicar el do,mkilio dentro de la sede de las sesiones del Senado, para el efec-
to de las citaciones. 

-Recogida la votación resultaron 5 votos 
por la afirma:tiva y 10 por la negativa. 

El señor BARAHONA (Presidente).- Dese­
chada la indicación. 

Durailte la ,"obeión: 

El sei'iol' URZUA. - Habría votado porque 
se mantuviera también la otra disposi,ción, que 
creo es conveniente; pero, como se han engloba­
do las dos, tengo que votar en contra. 

,El señor BARAHlONA (Presidente). - Se 
va a votar la indicación del señor Maza, pa­
ra reemplazar el artículo 5.0 del proyecto de la 
mayoría por el artícwlo 10 del proyecto de la 
minoría. 

El sei'ior YRARRAZAV AL.- En realidad, 
esto es simplemente cuestión de redacción. 

-Tácitamente se dió por aprobado el artícu­
lo del proyeeto de ndnoría, con el "ato en contra 
del señor Cariola. 

El sei'ior BARAHlQNA (Presidente). - En 
votación la indicación del señor Barros Errá­
zuriz, para agregar después de la palabra "se­
siones", del artículo 10 del proyecto de minoría, 
la frase "por más de diez días". 

El señor MAZA. - Como esta indicación 

tiende a desnaturali21.ar el espíritu del artículo, 
que es establecer un deber de cortesía para con 
el Presidente, votaré en contra. 

-Se dió 1)01' aprobada la indicación eon el 
voto en contra del señor Maza. 

1: El señor BARA;8'ONA (Presidente).- Co-
mo ha llegado la hora, solicito el asentimiento 
de la Sala para terminar las votaciones pen­
dientes. 

El sei'ior ,MAZA. - Tengo el sentimiento de 
oponerme, porque, como lo había comunicado a 
la Mesa, debo ausentarme de Santiago en pocos 
momentos más. Tengo algunas observaciones q].le 
hacer sobre lo que se va a votar, y qu'isiera po­
der expresarlas sin estar restringido por ila 
hora. 

El señal' URREJOLA. - Pero, entiendo que 
está clausurada la discusión de este Título. 

El señor BARkHÜll'<A (Presidente). - No 
la 8st3, señor Senador. El honorable señor Maza 
manifestó que tenía una serie de obser,vaciones 
que hacer, y a fin de que se ganara tiempo, se 
res01vió que las fuera anunciando una por una. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

.. 

Antonio 6rrego Barros, 
Jefe de la Redacción. 


